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VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  
 
11001 40 03 039 2019 00965 00 
 
 
Cuaderno Principal 
 
 
En orden a resolver: 
 
Primero: Trabada como se encuentra la Litis y, al verificarse que la parte demandada NO procedió 
como lo ordena el parágrafo del  artículo 9º del Decreto 806 de 20201, se ordena correr traslado a 
la parte actora por el término legal de cinco (5) días para que se pronuncie sobre las excepciones 
de mérito propuestas por los demandados Walter Yesid Peña Espitia y Janeth Espitia Rodríguez.  
 
 
Segundo: Formuladas en tiempo la OBJECIONES AL JURAMENTO ESTIMATORIO por la parte 
demandada y la llamada en Garantía, conforme lo ordena el inciso 2º del artículo 206 del CGP, se 
DISPONE: 
 
2.1. Concédase a la parte activa un término de cinco (5) días, contados a partir de la ejecutoria de 
éste proveído para que aporte o solicite las pruebas que considere pertinentes en relación a su 
juramento estimatorio.  
 
 
Tercero: SE EXHORTA A TODOS LOS EXTREMOS para qué en lo sucesivo procedan conforme 
lo ordena el Parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020, que a la letra dice: “Cuando una parte 
acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría…”. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2),   
agm 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C. 23 de junio de 2021 

 

 
1 Parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020, “PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito 

del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 
prescindirá del traslado por Secretaría…”. 
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Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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RADICADO 110014003039-20190096500 CONTESTACION DEMANDA, LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. DEMANDANTE DE
REINALDO NARANJO MOLINA CONTRA WALTER YESID PEÑA ESPITIA Y JANETH
ESPITIA RODRIGUEZ

Jairo Rincon Achury <jairorinconachury@hotmail.com>
Mar 30/06/2020 15:26
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (7 MB)
CONTESTAC. DEMANDA 2019-965.pdf; llamam. a MAPFRE 2019-00965.pdf; CORREO NOTIFICACION LLLAMAMIENTO A MAPFRE
RADICADO 2019-00965.pdf;

Muy buenas tardes, en mi calidad de apoderada de los demandados en el proceso referido,
adjunto:

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
LLAMAMIENTO EFECTUADO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, junto
con póliza, condiciones y certificado de existencia y representación legal
CORREO NOTIFICACION DEL LLAMAMIENTO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.

Cordial saludo,

YOLIMA CORTES GARZON
APODERADO DEMANDADOS
C.C. 52.169.738
T.P. 268.641

JAIRO RINCON ACHURY
Derecho de Seguros PUJ
Derecho Penal UN
Magister Ciencias Penales y Criminológicas UEC
Derecho Médico PUJ
 
Calle 26 A 13-97 ofs. 1105 y 1504
Edificio Bulevar Tequendama
Tels. 7042090 – 7042053 – 4884956 - 4884580
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